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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
 
NÚMERO 575.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 145, 
la fracción VIII al artículo 197, los párrafos segundo, tercer y cuarto al artículo 415, el 
Capítulo III Bis “Del Registro Estatal de Deudores Alimentarios Morosos” y los artículos 426 
Bis y 426 Bis 1 al  Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar en los 
siguientes términos: 
 
 
ARTÍCULO  145. ……… 
 
Así mismo, el  Registro Civil tendrá a su cargo la creación y manejo del  Registro Estatal de 
Deudores Alimentarios Morosos, en el que se inscribirá a las personas que hayan dejado de 
cumplir sus obligaciones alimentarias, decretadas por la autoridad judicial correspondiente 
por un periodo de  tres meses consecutivos o no. 
 
El Registro Civil, estará facultado para la expedición de constancias que informen si quien la 
solicita se encuentra inscrito o no, en el  Registro Estatal de Deudores Alimentarios Morosos.  
 
El Registro Civil, una vez hecha la inscripción a que se refiere el segundo párrafo, solicitará 
al Registro Público de la Propiedad la anotación de la constancia respectiva en los bienes de 
los que sea propietario el Deudor Alimentario inscrito. El Registro Público de la Propiedad 
deberá informar al Registro Civil  en un plazo de 3 días hábiles si fue procedente la 
anotación. Igualmente, el Registro Civil efectuará convenios con las sociedades de 
información crediticia a que se refiere la Ley de la materia a fin de suministrarles la 
información contenida en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios Morosos. 
 
ARTÍCULO 197. ……… 
 
I. al  VII. ………. 
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VIII. Constancia expedida por el Registro Civil, de cada uno de los pretendientes en la que se 
informe si se encuentran o no  inscritos en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios 
Morosos.  
 
ARTÍCULO 415. ………. 
 
 
Aquella persona que incumpla con la obligación alimentaria  por un periodo de  tres meses 
consecutivos o no, será calificado como deudor alimentario moroso, por lo que  el Juez de lo 
Familiar ordenará al Registro Civil su inmediata  inscripción en el Registro Estatal  de 
Deudores Alimentarios Morosos. 
 
La cancelación de la inscripción señalada en el párrafo anterior, únicamente será procedente 
si el deudor alimentario moroso acredita ante el Juez de lo Familiar  que han sido cubiertos 
en su totalidad los adeudos que la motivaron. 
 
Ocurrido lo anterior,  el Juez de lo Familiar ordenará al Registro Civil la cancelación de la 
inscripción a la que hace referencia el segundo párrafo de este artículo. 
 
 
 

CAPITULO III BIS 
Del Registro Estatal de Deudores Alimentarios Morosos 

 
 
 
Artículo 426 Bis.  En el Registro  Estatal de Deudores Alimentarios Morosos se harán las 
inscripciones a que se refiere el artículo 415 de este Código. Dicho deberá contener la 
siguiente información: 
 
I. Nombre, apellidos y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario moroso; 
 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
 
III. Datos del acta que acrediten el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
 
IV. Cantidad del  adeudo alimentario a la fecha de su inscripción; 
 
V. Órgano jurisdiccional que ordena el registro; y 
 
VI. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
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Artículo 426 Bis 1. La constancia a que se refiere el artículo 145 de este Código contendrá 
lo siguiente: 
 
I. Nombre, apellidos y Clave Única de Registro de Población del deudor alimentario moroso; 
 
II. Número de acreedores alimentarios; 
 
III. Monto de la obligación adeudada al momento de su expedición; 
 
 
IV. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro, y 
 
 
V. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
La constancia  a que  hace referencia este artículo,  deberá ser expedida en un plazo 
máximo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud respectiva. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 314 del Código Penal de 
Coahuila, para quedar en los siguientes términos:  
 
 
ARTÍCULO 314. ………. 
 
Si el adeudo excede de un periodo de  tres meses consecutivos o no, el Juez ordenará al 
Registro Civil la inscripción del sentenciado en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios 
Morosos. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona la fracción XI al artículo 81 de la Ley Reglamentaria del 
Registro Público  del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar en los siguientes 
términos: 
  
 
ARTÍCULO 81.-………. 

 
 
I.  al X.………. 
 
 
XI.  Las resoluciones judiciales que ordenen las anotaciones marginales o inscripción de 
embargos en los bienes de los deudores alimentarios morosos. 
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T R A N S I T O R I O S  

 
 
PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO.- El Registro Civil, contará con un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto para crear y operar el Registro Estatal de Deudores Alimentarios 
Morosos. Una vez que entre en funciones deberá dar trámite inmediato a las resoluciones 
judiciales que se hubieren efectuado durante el periodo existente entre la entrada en vigor de 
este decreto y la creación del Registro Estatal de Deudores Alimentarios Morosos. 
 
 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintisiete días del mes de Diciembre del año dos mil 
once. 
                                          
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

 
FERNANDO D. DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
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 CECILIA YANET BABÚN MORENO                           ESTHER QUINTANA SALINAS 
 

 


